
IMúin. Domingo iy de Noviembre re i? 6S.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

i acredite haberle realizado del mo - 
do que previene la referida ins
trucción.

En caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
en los léunmos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 50 
escudos y quedando las demás á 
voluulad de los liciladores con tal 
qne no bajen de 10 escudos.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1868. — El Gobernador Angel Ga- 
llifa.

Modelo de proposición.

1). N. N. vecino de. entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de....... 
con fecha de...... de...... de 1868 
y de los requisitos y condiciones ; 
que se exigen para la adjudica- . 
cion en pública subasta de los acó- 1 

1 pios necesarios para la conserva- 
cion de la carretera de Zaragoza á 
Canfranc comprendida en esta 
provincia, se compromete á lomar 
a su cargo los acopios necesarios 
parala referida carretera con es
tricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de....... (Aquíla propo
sición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, peroadvirtíendo que se- ■ 
rá desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinada
mente la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el pro - 
ponente á la ejecución de las 
obras.)

En virtud de lo dispuesto por

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.
SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas en 29 de Octubre último, 
este Gobierno civil ha señalado el 
dia 10 de Diciembre próximo y á 
las 12 de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de 
primer orden de Zaragoza á Can- 
franc en osla provincia correspon
diente al año económico de 1868 
á 1869 importante 970 eses. 25 
milésimas. •

La subaslir se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción fíe 18 de Marzo de 1852 
en el local que ocupa la sección 1 
de Fomento en cuya dependencia 
se hallan de man i Pies lo para cono- 
eimienlu del público los presu
puestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la 
contrata.

No se admitirá ninguna propo
sición que no se presente en 
pliego cerrado arreglándose exac- 
lamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse 
préviamenlé como garanlia para 
lomar parte en el remate será del 
uno por 100 del presupuesto 
marcado. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó en acciones 
de caminos debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que

la Dirección general de Obras pú
blicas en 29 de Octubre último, 
este Gobierno civil ha señaladocl 
dia 11 de Diciembre próximo v á 
las 12 de la mañana para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con- ; 
servacion de la carretera de ter- | 
cer orden de Torrelapaja á Tude- 1 
la correspondiente al año econó - 
mico de 1868 á 1869 importante | 
1655 eses. 960 mis.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins ¡ 
truccion de 18 de Marzo de 1852 i 
en el local que ocupa la Sección i 
de Fomento, en cuya dependen
cia so hallan de manifiesto para 
conocimiento del público los pre- i 
supuestos detallados y los pliegos j 
de condiciones facultativas y eco- i 
nómicas que han de regir en la , 
contrata

No se admitirá ninguna propo- i 
sit ien que no se presente en plie- : 
go cerrado, arreglándose al ad- i 
junto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse previa mente 
como garantía para lomar parle 
en el remate será del uno por 100 
del presupuesto marcado. Este 
depósito podrá hacerse en metáli
co ó en acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada plie- , 
go el documento que acredite ha- , 
berlo realzado del modo que pre- i 
viene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos i 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, fijándose Ja 
primera puja por lo ménos en 50 
escudos y quedándose las demas 

á voluntad de los liciladores con 
tal qne no bajen de 10 eses.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1868 —El Gobernador, Angel Ga- 
llifa.

Modelo de proposiewr.

D. N. N. vecino de...... enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de...... con 
fecha de...... de.......de 1868, y 
de los requisitos y condiciones 
que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la carretera de Torrelapaja á 
Tíldela comprendida en osla pro
vincia se compromete á lomar á 
su cargo los acopios necesarios 
para la referida carretera con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de............(Aquí la pro
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirliendo que 
será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determina
damente la cantidad escrita en 
letra por la que se compiomele 
el proponente ó la ejecución de 
las obras.)

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito y emplazo 

por término de 9 dias á Lucia 
Sánchez para que se presente en 
esto Juzgado para declarar en cier
ta causa criminal por la cual hay 
ocupado un pañuelo blanco del 
bolsillo con la marca encarnada 
en todas sus letras de Lucia Sán
chez bajo apercibimiento.



Dado en Zaragoza á 25 de No
viembre de 1868.—-L. Norbcrlo 
Romero =Por mandado de su 
señoría, Camilo Turres.

Por esle primer edicto se llama , 
rila y emplaza á Panlaleon Tugla- , 
da, vecino de esta capital, para 
que en el lérmino de 9 dias se pro i 
sonto en este juzgado á prestar i 
declaración indagatoria en causa 
qiK* contra rl mismo y otros ins
truyo sobre hurlo de niaiz ejecu
ta lo el 1 6 del actual.

Dado en Zaragoza á 25 de No
viembre de 1868.—L Norberto 
Romero.—Por mandado de su 
señoría, Manuel Sauras.

llago saber: que para pago de 
responsabilidades pecuniarias pro
cedentes de causa seguida en este 
Juzgado sobre robo, se venden las 
tres cuartas parles de una casa, 
sita en la calle mayor de Cadrele, 
señalada en su azulejo con el nú
mero 7, confronlanle con la otra 
cuarta parle, con casa de León 
Campillo y Sr Marqués de Fuen- 
leolivar, retasadas en 5,150 rea
les.

Para cuvo aclo se ha señalado 
el dia 14 del próximo viniente Di
ciembre y hora de las 11 de su 
mañana en la sala audiencia de es
te Juzgado y alcaldía de dichopue- 
blo, quedando rematadas en favor 
del mas beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 24 de No
viembre de 1868.=L. Norberto 
Romero.—Por mandado de su 
señoría, Camilo Torres.

Por este primer edicto se llama 
cita, y emplaza á Pedro José Vus
té (a) Macaco, natural y vecino de 
Monforle, partido judicial de Mon
ta Iva o, para que en el lérmino de 
9 dias se presente en este Juzgado 
á oir los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se ins
truye sobre hurlo de pimientos y 
guindillas á su hermano Juan 
Vusté.

Dado en Zaragoza á 21 de No
viembre de 1868—L. Norberlo 
Romero.—Por mandado d. su 
señoría, Manuel Samas.

Hagosaber: que en espedienle 
de apremio para el cobro do eos. 
las tengo acordada la venta en su 
basta pública de los bienes si" 
gu ¡entes:

Bienes muebles.

Una mesa de pino vieja, 
sada en 500 nil>.

.Media docena de jicaras, 
cénlimos.

Media docena de platos, en 7o ■ 
cén limos.

Cuatro sillas de anea en un es
cudos.

Dos sartenes una grande y otra 
pequeña en 600 mis.

Seis cazuelas en 200 milési
mas. T "

Un cazo en 100 mis. i
Bienes raíces

La milad de una casa señalada 
con el número 15 en el Arrabal

Caspe á 26 de Octubre de 1868. 
El Sr. D. Facundo López Marti- 
nezJuezde primera inslancia de 
la misma y su partido: Habiendo 
visto los presentes autos é inci
dente sobre declaración de po
bre promovido por Ramona Ser
ia y Gimeno vecina de Zaragoza 
y en su nombre el Procurador

mera inslancia de ¡a misma y su 
Partido, celebrando audiencia pú
blica, dió pronunció y firmó la 
sentencia que antecede, siendo 
lesligos presenciales Manuel Pra- 

1 das y Manuel Balaguer de esta ve
cindad, <le lodo lo cual dny fe. 
—P. 1 d<-l Acl Anle ipi, Ma
nuel Perez.

¡ Así resultó de| espediento ; I 
I principio citado á (pie mo refiei . 
¡ Y para que conste < umpliermó

ho que linda por derecha con José 
Lasierra, por izquierda con Se
bastian Alfayed y por la espalda 
con prados del pueblo retasada 
toda ella en 160 escudos.

La mitad de un campo de cua
tro enegas tierra silo en el carri
zal léi minos de ese pueblo con- 
fronlanle al E. con Sebastian Al- 
fayed, al O. con Adrián Sánchez 
y al N. y Mediodía con Manuel 
Badía re lasado en 64 escudos.

Para cuyo aclo que tendrá lu
gar en la sala Audiencia de osle 
juzgado y en la Alcaldía de Uto
bo, he señalado el dia 14 de Di- 
ciembic próximo venidero á las 
11 de su mañana remalándosen 
dichos bienes á favor del más be
neficioso licilador.

Dado en Zaragoza á 24 de No
viembre de 1868.=L. Norberto 
Romero —Por mandadode S. S.1, 
Manuel Sauras.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera inslancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Francisca Castro gitana pa
ra que en el lérmino de 9 días 
comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en la causa que sobre huí lo 
instruyo contra la misma y otros 
advei íida que de no hacerlo den- 
iro de dicho lérmino se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio consi
guiente.
* Dado en Zara^nza á 22 de No
viembre de 1868 =José Antonio 
de la Campa. —Por mandado de 
S. S a, Tomás Lorbés.

reía

en o /

1). Manuel Perez García, Escriba
no del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Caspe.

Certifico: Que en el mismo y 
por el oficio del Escribano I). Luis 
Sala se sigue espediente sobre de
claración de pobre instado por 
Ramón Sorra y Gimeno para li
tigar con Manuel Rafales Ros, en 
el cnal se ha Ciclado la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de

1). Vicente Albiac, y
Resultando qne en 14 de Agos

to úllimo se dedujo por la Seria , , , . ,
fm mal pretensión solicitando se con lo mandado, libro el pix^i-nli- 
le olorgaia la defensa por pobre ; leslimon o en Caspe a 12 d- No- 
á fin di- liligai contra Manuel Ra- i viembre de 1868.—ManuelPmez.
(ales Ros vecino de la villa de i 
Nonaspe á quien había ya deman
dado al efecto en juicio de con : 
ciliacion sobre reivindicación de ¡ 
un campo silo en la citada villa, 
alegando como hechos el carecer 
de bienes órenlas productores el : 
doble jornal de un bracero en su ¡ 
localidad y el no ejercer industria | 
alguna añadiendo deber su sub
sistencia al trabajo material ó sea 
á sus brazos.

Resultando que conferido tras 
lado de la pretensión al Rafales y 
al Ministerio público solo este lo 
ha evacuado sustanciándose por lo 
tanto el incidente en rebeldía con
tra el primero.

Resultando que recibido dicho 
incidente á prueba con citación del 
relacionado Ministerio y Estrados 
solo lo ha articulado (a parle adora 
haciendo constar en ella que en 
efecto no posee bienes de ninguna 
clase y <|ue no ejerce industria lo
grando su manutención con la po
ca retribución que le produce el 
trabajo en las faenas de su peso.

Considerando: Que según loes- 
pueslo se encuentra la Sorra mas 
bien que en los uasos marcados 
en el artículo 182 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en el de una 
verdadera pobre de solemnidad.

Visto el citado artículo.
Fallo; Que debo declarar y de- ; 

claro pobre á Ramona Sorra á los 
efectos que lo tiene solicitado y 
con obeion al disfrute de los bb- 
múlcios establee idos en el 181 de ; 
dicha ley con las ^Servas ('mprn o ¡ 
conleni ¡as en el 198 y siguientes 
de la misma Pm s por esta mi 
sentencia que además de notifi
carse á las parí- s yá Entrados con 
la solemnidad legal se insertara 
en el Boletín oficial de esta Pro 
vincia remitiéndose al efecto bl 
correspondiente testimonio de ella 
con atenta comunicación al señor 
Gobernador Civil de la misma, 
definitivamente juzgando, y sin 
hacer especial condenación de cos
ías, así lo pronuncio mando y firmo. 
—-Facundo López.

Pronunciamiento de sentencia.
—En la Ciudad de Caspe á 26 de
Octubre de 1868: El Sr. D. Facun- ; 
do López Marlinez Juez de pri- i

viembre (ir 1868. — Manuel P'

La secretaría del Ayuntamien
to de Santa Cruz de Moncayo, do
tada con •-! sueldo de 100 ociidos 
anuales, pagados del presupuesto 
municipal, se halla vacante.

Los aspirantes á didia plaza 
podrán dirigir sus solicitudes do- 
cuníé^ad^ á la Alcaldía, en el 
lérmino de 50 dias á contar des
de hoy.

Santa Cruz de Moncayo 17 de 
Noviembre de 1868.

No habiéndose presentado, so
licitud alguna, para las plazas de 
Médico (arujano y Farmacéutico 

i de 4 a clase del pueblo de Bijues- 
■ ca con los agregados de Berdejo 

y Torrelapaja, anunciadas en el 
Boletín oficial de la provincia, 
número 141. del 5 de Setiembre 

¡ úllimo, por disposición del Exce- 
lenlísímo Sr. Gobernador Civil,
de la misma, se publicó nueva
mente las vacantes de dichas pla
zas, con las mismas bases señala
das en el anuncio del espresado 
día, debiendo los aspirantes, di
rigir sus salieiludes á la Alcaldía 
de dicho pueblo de Bijuesca, en 
la forma que previene el Regla- 
menlo de I I de Marzo úllimo 
dentro del plazo de 20 dias, á con
tar desde el que se inserte en el 
Boh lili oficia! debí provincia.

Se ai rienda en subasta pública 
una di besa propia para ganado la 
nar ó cabrío sita en el término de 
Fuendelodos, llamada de Val de 
Amigo por tiempo de Iros años que 
dat an principio el diez de Diciein- 
bre. Dicho aclo tendrá lugar el 4 
de Diciembre á las 12 de su ma
ñana en la Casa Consistorial de 
Fuendelodos, donde se halla de 
manifiesto el pliegp de condicione* 
para inteligencia de los que quie
ran saberlo en la Secretaria dQ 
Ayuntamiento de dicho pueblo. a

luinreotn de Anlotno Gallito-


